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Los anteriores ascensos se entenderán cdnferidos con anti
güedad de 16 de junio del corriente año. a excepción de los que 
ya estaban ascendidos en comisión

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1964.—El Director general, Vicente 

Puyal,
Sr, Ingeniero Jefe de la Sección séptima (Personal).

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto Geo. 
gráfico y Catastral por la que se declara en situación 
de excedente vohintario en el Cuerpo Nacional de To
pógrafos Ayudantes de Geografía y Catastro a don 
Víctor Sánchez Serrano.

Vista la instancia presentada por el Topógrafo, con destino 
en la Jefatura Provincial de Catastro Topográfico Parcelario de 
Córdoba, don Victor Serrano Sánchez, en solicitud de que se 
le conceda el pase a la situación de excedente voluntario,

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta 
hecha por esa Sección, ha tenido a bien declarar a dicho fun
cionario, en situación de excedente voluntario en el Cuerpo Na
cional de Topógrafos, en las condiciones que determinan el ar
tículo 57 del Reglamento vigente en este Centro y el apartado b) 
del articulo noveno de la Ley de 15 de julio de 1954.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1964.—El Director general, Vicente 

Puyal.
Sr. Ingeniero Jefe de la Sección séptima (Personal).

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto Geo
gráfico y Catastral por la que se declara en situación 
de excedente voluntario en el Cuerpo Administrativo- 
Calculador de este Instituto a don Luis Laborda Ibáñez,

Vista la instancia presentada por el Administrativo-calcula
dor don Luis Laborda Ibáñez en solicitud de que se le conceda 
la situación de excedente voluntario por pasar a prestar sus 
servicios al Ministerio de Hacieada.

Esta Dirección General ha tenido a bien declarar a dicho 
funcionario en situación de excedente voluntario en el Cuerpo 
Administrativo-Calculador de este Instituto, en las condiciones 
que determina el artículo 57 del Reglamento vigente en este 
Centro y ei apartado a) del artículo noveno de la Ley de 15 de 
julio de 1954.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1964.—El Director general, Vicente 

Puyal.
Sr. Ingeniero Jefe de la Sección séptima (Personal).

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto Geo
gráfico y Catastral por la que se declara en situación 
de excedente voluntario en el Cuerpo Nacional de To
pógrafos Ayudantes de Geografía y Catastro a don 
Luis Esteban García-Asenjo y Bonet,

Vista la instancia presentada por el Topógrafo, con destino 
en la Jefatura Provincial de Catastro Topográfico Parcelario 
de Almería, don Luis Esteban García-Asenjo y Bonet en soli
citud de que se le conceda el pase a la situación de excedente 
voluntario

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta 
hecha por esa Sección, ha tenido a bien declarar a dicho fun
cionario en situación de excedente voluntario en el Cuerpo 
Nacional de Topógrafos A5nidantes de Geografía y Catastro, en 
las condiciones que determinen el artículo 57 del Reglamento 
vigente en este Centro y el apartado b) del artículo noveno 
de la Ley de 15 de julio de 1954.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1964.—El Director general, Vicente 

Puyal.
Sr. Ingeniero Jefe de la Sección séptima (Personal).

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto Geo. 
gráfico y Catastral por la que se declara en situación 
de excedente vólicntario en el Cuerpo Administrativo- 
Calculador a don Emilio Romero Márquez.

Vista la instancia presentada por el Administrativo-Calcula
dor don Emilio Romero Márquez, en solicitud de que se le con- 
eeda situación de excedencia voluntaria; por pasar a prestar 
sus servicios al Mínisterib dé Hacienda,

Esta Dirección General ha tenido a bien declarar a dicho 
funcionario en situación de excedente voluntario en el Cuerpo 
Administrativo-Calculador de este Instituto, en las condiciones 
que determina el artículo 57 del Reglamento vigente en este 
Centro y el apartado a) del artículo noveno de la Ley de 15 de 
julio de 1954.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ^arde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1964,—^E1 Director general, Vicente 

Puyal.
Sr, Ingeniero Jefe de la Sección séptima (Personal).

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto 
Nacional de ÉstadísUca por la que se lleva a efecto 
corrida de escala en el Cuerpo de Estadísticos Facul
tativos po> fallecimiento de don Miguel Saura del 
Campo.

Vacante una plaza de Estadístico facultativo. Jefe de pri
mera, Jefe superior de Administración Civil, por fallecimiento 
el día 8 de junio del presente año de don Miguel Saura del 
Campo, y efectuados los acensos de don Glicerio Bermúdez 
Romero y don Juan Lópe.^ García por Orden de la Presidencia 
del (írobiemo de fecha 3 de julio ñctual, procede completar la 
coifrespondiente corrida de escala, y a tal fin.

Esta Dirección General, de conformidad con las disposiciones 
vigentes y en uso de las facultades delegadas que le confiere 
el artículo cuarto de la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 10 de abril de 1962 («Boletín Oficial del Estado» del 11), ha 
tenido a bien nombrar en ascenso reglamentario, con antigüe
dad de 9 de junio del año actual:

Estadístico facultativo, Jefe de tercera, Jefe de Adminis
tración Civil de primera clase con ascenso, con sueldo anual 
de 31.680 pesetas, a don Manuel González Bellido.

Estadístico facultativo de primera. Jefe de Administración 
Civil de primera clase, con sueldo anual de 28.800 pesetas, a 
don José María Sáenz Pérez.

Estadístico facultativo de segunda, Jefe de Administración 
Civü de segunda clase, con sueldo anual de 27J)00 pesetas, a 
don Antonio Barcia Cifre.

Estadístico facultativo de tercera. Jefe de Administración 
Civil de tercera clase, con sueldo anual de 25.200 pesetas, a 
doña María Isabel García Gordillo

Quedando así cerrada la presente corrida, por no existir fun
cionarios en la última categoría de Estadístico facultativo de 
entrada, Jefe de Negociado de segunda clase.

Todos los sueldos citados llevarán acumulados dos pagas ex
traordinarias; los ascensos de los señores Sáenz Pérez, Barcia 
Cifre y García Gordillo se entenderán coníeridos en comisión, 
quedando consolidados los de los señores Guillén Rodríguez. 
Collado Acosta y Cardona Grasés.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1964.—^El Director general, Francisco 

Torras.
Sr. Jefe de los Servicios de Asuntos Generales.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 17 de junio de 1964 por la que se nombra, con 

carácter provisional. Maestro Jefe de Negociado de ter
cera clase del Cuerpo Facultativo de Prisiones a cada 
uno de los señores que se mencionan.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 335 
del vigente Reglamento de los Serricios de Prisiones y en la 
norma decimocuarta de la Orden de este Departamento de 7 de 
enero último, por la que fué convocada oposición para cubrir 
plazas de Maestro de la Sección de Educación del puerpo Fa
cultativo de Prisiones,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar, con carácter pro
visional, Maestro Jefe de Negociado de tercera clase de la Sec
ción de Educación del Cuerpo Facultativo de Prisiones, con el 
sueldo anual de 15.720 pesetas, demás emolumentos legales y 
antigüedad del día de hoy para todos los efectos, a cada uno 
de los señores aprobados en la oposición de referencia que a 
continuación se relacionan:

Número

1
2
3
4

Nombre y apellido»

D. Tomás Coronado Martínez.
D. Vicente Sánchez-Bnmete Moreno, 
D. Pablo Ramírez Mateos..
D. Juáñ BoxiiUá tldtíéño.
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Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, l7 de junio de 1964.

ITÜRMENDI

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 10 de julio de 1964 por lu que se nombra para 
I la Capellmía Real, Canonjía Simple y Beneficios Me

nores que se citan a los reverendos señores que se men
cionan.

limo. Sr.: De conformidad con lo que establecen los ar
tículos 5.0 y 6.0 del Convenio de 16 de julio de 1946, ratificado 
por el vigente' Concordato, los excelentísimos y reverendísimos 
señores Arzobispos de Granada y Zaragoza y Obispos de Segovia 
V Teruel, previa presentación de S. E. el Jefe del Estado, han 
nombrado Capellán Real de la Santa Iglesia Catedral Metro
politana de Granada al reverendo señor don José Vico Ortega; 
Beneficiario de Gracia del Santo Templo Metropolitano Basílica 
de Nuestra Señora del Pilar de Zaragoza, al reverendo señor don 
Juan José Gimeno Labarga; Beneficiado de Gracia de la Real e 
Insigne Colegiata de San Ildefonso al, reverendo señor don 
Juan Bautista Rodríguez Gómez, y Canónigo de Gracia de la 
Santa Iglesia Catedral de Teruel al reverendo señor don Pe
dro Piquer Lahoz.

Lo que traslado a V. I. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. L muchos años.
Aítodrid, 10 de julio de 1964.

rrURMENDI

limo. Sr. Director general de Asuntos Eclesiásticos,

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se concede él reingreso al servicio activo al Agón- 
te Judicial tercero, en situación de excedencia volunta
ria, don Julio Domínguez Jiménez.

Accediendo a lo solicitado por don Julio Domínguez Jiménez. 
Agente Judicial tercero, en situación de excedencia voluntaria, 
y de conformidad con lo prevenido en el artículo 48 del Decreto 
Orgánico de 14 de abril de 1956,

Esta Dirección General acuerda concederle el reingreso ai 
servicio activo, con igual categoría y sueldo de 10.086 pesetas 
anuales, más las gratificaciones en vigor, y destino en el Juz
gado de 'Primera Instancia e Instrucción de Igualada (Barce
lona).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, Í5 de junio de 1964.—^El Director general, Vicente 

González.

Sr. Jefe de la Sección tercera de esta Dirección General

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se concede el reingreso al servicio activo al 
Agente Judicial tercero, en situación de excedencia ro- 
luntaria^ don Luis Fagés Segura.

Accediendo a lo solicitado por don Luis Fagés Segura, Agen
te Judicial tercero, en situación de excedencia voluntaria, y de 
conformidad con lo prevenido en el artículo 48 del Decreto Or
gánico dé. 14 de abril de 1956,

Esta Dirección General acuerda concederle el reingreso al 
servicio activo, con igual categoría y sueldo de 10.Q80 pesetas 
anuales, más las gratificaciones en vigor, y destino en la Au
diencia Territorial de Sevilla.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1964.—El Director general, Vicente 

González.
Sr. Jefe de la Sección tercera <ie esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se concede el reingreso al servicio activo al Agen
te Judicial tercero, en situación de excedencia volunta^ 
ría, don Cayó Córdoba Lozano.

Accediendo a lo solicitado por don Cayo Córdoba Lozano, 
Agente Judicial tercero, en situación de excedencia voluntaria, 
y de conformidad con lo prevenido en el artículo 48 del Decreto 
Orgánico de 14 de abril de 1956,

Esta Dirección General acuerda concederle el reingreso al 
servicio activo, con igual categoría y sueldo de 10.080 pesetas 
anuales, más las gratificaciones en vigor, y destino en el juzga
do de Primera Instancia e Instrucción de Cuenca.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1964.—El Director general, Vicente 

González.
Sr. Jefe de la Sección tercera de esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia en el 
concurso anunciado entre Secretarios interinos de cuar
ta categoría de la Justicia Municipal, para la provisión 
de Secretarías de Juzgados de Paz.

Como resultado del concurso anunciado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» del día 30 de abril pasado, para la provisión 
de Secretarías de Juzgados de Paz entre Secretarios interinos 
de cuarta categoría.

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido 
en la Disposición transitoria tercera del Decreto Orgánico del 
Secretariado de 16 de diciembre de 1955, ha tenido a bien 
nombrar Secretarios de cuarta categoría de la Justicia Muni
cipal, con el haber anual de 13.320 pesetas y destino en los 
Juzgados que se expresan a los solicitantes que a continuación 
se relacionan;

Don Antonio Lói^z Segovia. Huétor-Tajar (Granada).
Don Pedi’o Martínez Vico. Homachuelos (Córdoba).
Y declarar desiertas por falta de solicitantes, las Secreta

rías de los Juzgados de Paz de La Vega. Cotobad, Rodeiro, 
Cassá de la Selva, Candelaria, Binéfar y Téba, las que deberán 
ser adjudicadas definitivamente al tumo que reglamentaria
mente les corresponda.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1964.—El Director general, Vicen

te González.
Sr. Subdirctor general de la Justicia Mimicípal.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia en él 
concurso anunciado ixira la provisión de vacantes de 
Auxiliares de la Justicia Municipal.

Visto el expediente instruido, como consecuencia del con
curso anunciado en el «Boletín Oficial del Estado» de 8 de junio 
actual, para la provisión de vacantes de Auxiliares de la Jus
ticia Municipal,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 60, en relación con el 14, del Decreto orgánico del 
Personal Auxiliar y Subalterno de la justicia Municipal de 27 de 
abril de 1956, ha acordado:

Primero. Nombrar a los Auxiliares de la Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan para los destinos que se ex
presan :

Nombre y apellidos

D.a Montserrat Girós Rius ........... ...........
D. Eduardo Valverde Muñoz ..................
D. Jesús Alcántara Callejón ................... '
D.a María Concepción González Tablas y 

Pemámdez Cuevas ..........................

Destino actual

Barcelona número 2 . 
Granada número 3 .. 
Barcelona número 16
Vitoria .......................

Plaza para la que se le nombra

Barcelona número 1, 
Granada número 2. 
Madrid número 11.
Madrid número 18.


